
El investigador se pone en contacto con el Área de Captación y Protección del Conocimiento de 
la OTRI  (otri@unileon.es) que le informa de los impresos necesarios y los diferentes pasos del 

procedimiento:
https://www.unileon.es/investigadores/vicerrectorado/normativa-impresos/impresos-oficiales 

El investigador se pone en contacto con el Área de Captación y Protección del Conocimiento de 
la OTRI  (otri@unileon.es) que le informa de los impresos necesarios y los diferentes pasos del 

procedimiento:
https://www.unileon.es/investigadores/vicerrectorado/normativa-impresos/impresos-oficiales 

El investigador remite el contrato consensuado con la empresa y los 
anexos correspondientes a otri@unileon.es para su comprobación

El investigador remite el contrato consensuado con la empresa y los 
anexos correspondientes a otri@unileon.es para su comprobación

¿La documentación es correcta?

El investigador y la entidad firman el contrato 
y lo remiten a OTRI

OTRI remite documentación para  refrendo 
del Vicerrector de Investigación y 

Transferencia 

Vicerrectorado devuelve la documentación 
refrendada

¿El contrato indica una fecha de 
facturación o el investigador remite una 

solicitud de factura.

¿La documentación sigue  el modelo 
aprobado por el Vicerrectorado de 

Investigación y Transferencia?

Se remite contrato a Asesoría 
Jurídica

Asesoría Jurídica emite informe y 
se remite al investigador

¿El investigador remite contrato con las 
modificaciones indicadas por Asesoría 

Jurídica?

SI

NO

El contrato y el anexo permanece 
en OTRI hasta la llegada de la 

solicitud de factura 

¿El investigador emvía la 
solicitud de factura?

NO

Se indica al investigador dónde 
están los errores que debe corregir

¿Remite la documentación 
corregida?

SI

NO

SI

SI

• IMPRESOS CONTRATO  ART 83• IMPRESOS CONTRATO  ART 83

Documentos asociados

• IMPRESOS CONTRATO  ART 83

Documentos asociados

Se remite contrato y 
anexos a la Unidad de 

Proyectos y Contratos de 
SGI para su facturación 

FIN 

Se remite contrato y 
anexos a la Unidad de 

Proyectos y Contratos de 
SGI para su facturación 

FIN 

NO SE FIRMAFIN NO SE FIRMAFIN 
NO

SI

Edificio Torreón OTRI  Avda. de la Facultad, 25  24071 León  Tel.: (+34) 987 293699,   987 293270
www.unileon.es      otri@unileon.es

NO

SI

NO

PROCEDIMIENTO CONTRATACIÓN A TRAVÉS DE UN ART. 60
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